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SENIAT

Providencia N° SNAT/2022/000069 mediante la cual se establece el calendario de 
Sujetos Pasivos no calificados como Especiales para Actividades de Juegos de Envite o 
Azar a cumplirse en el año 2023.

Providencia N° SNAT/ 2022/ 000069



691

741

71588

2

Providencia N° SNAT/ 2022/ 000069

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA SOBRE EL CALENDARIO DE SUJETOS PASIVOS 
NO CALIFICADOS COMO ESPECIALES PARA ACTIVIDADES DE JUEGOS DE 

ENVITE O AZAR A CUMPLIRSE EN EL AÑO 2023

Impuestos

Artículo 1°.- Las declaraciones de los Sujetos Pasivos no calificados como Especiales, relativas al 
Impuesto a las Actividades de Juegos de Envite o Azar, deberán ser presentadas a través del Portal 
http://www.seniat.gob.ve, según el último dígito del número de Registro Único de Información Fiscal 
(RIF), en las fechas de vencimiento indicadas en el calendario para el año 2023 que se establece a 
continuación:

ACTIVIDADES DE JUEGOS DE ENVITE O AZAR

En caso de que los sujetos pasivos antes señalados no estén registrados en el Portal 
http://www.seniat.gob.ve, deberán inscribirse en el mismo, en las Divisiones de Asistencia al 
Contribuyente de las Gerencias Regionales de Tributos Internos que correspondan a su domicilio fiscal, 
a los fines de la asignación de la correspondiente clave de acceso.

Artículo 2°.- El pago del impuesto a que se refiere esta Providencia Administrativa, debe realizarse 
dentro del término señalado en el respectivo compromiso de pago.

Artículo 3°.- Presentada la declaración a través del portal http://www.seniat.gob.ve, los Sujetos 
Pasivos referidos en el Artículo 1° de esta Providencia Administrativa, podrán efectuar el pago 
electrónicamente, a través del Portal de la Banca Pública, o imprimir el compromiso de pago a los fines 
de su presentación y pago en las Oficinas Receptoras de Fondos Nacionales.

Artículo 4°.- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Providencia Administrativa, 
será sancionado de acuerdo a lo previsto en el Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el 
Código Orgánico Tributario.

Artículo 5°.- Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.
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CONSULTE A NUESTROS ASESORES

Nos sentimos complacidos en ayudarlos y asesorarlos en temas tributarios, financieros y contables. 
Brindamos servicios profesionales de Auditoría, Impuestos, Consultoría y Outsourcing.

Somos BDO Venezuela, Miembro de BDO International Limited, una Sociedad Civil de Profesionales Venezolanos 

BDO Venezuela les recuerda que:

El incumplimiento de las obligaciones tributarias en los plazos previstos en el Calendario de 
Sujetos Pasivos Especiales y demás disposiciones tributarias será sancionado conforme al Código 
Orgánico Tributario. Consulte con nuestros expertos sobre el servicio de revisión periódica de 
cumplimientos de deberes formales tributarios y evite los riesgos de contingencias tributarias por 
sanciones pecuniarias y medidas de cierre de establecimientos, ante un eventual procedimiento de 
fiscalización por parte de la Administración Tributaria.
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  José G. Perales S.
  Socio de Auditoría / Managing Partner
  jperales@bdo.com.ve

  José J. Martínez P. 
  Socio de Auditoría / 
  ILP (International Liaison Partner)
  jmartinez@bdo.com.ve

  Helí S. Chirino H.
  Socio de Auditoría
  hchirino@bdo.com.ve

  Lenin J. Fuentes D.
  Socio de Auditoría
  lfuentes@bdo.com.ve

  Yelitza C. Coll F.
  Socia de BSO
  ycoll@bdo.com.ve

  Edgar A. Osuna D.
  Socio de Impuestos
  eosuna@bdo.com.ve
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Nuestras Oficinas

CARACAS. Av. Blandín, C.C. Mata de Coco, 
Piso 3, Oficina E-3, La Castellana, Chacao, 
Zona Postal 1060, Caracas, Venezuela. 
Teléfono +58 212 2640637.

VALENCIA. Av. Juan Uslar c/c Av. Carabobo, 
Centro Corporativo La Viña Plaza, Nivel 4. 
Ofic. 20, Urb. La Viña, Valencia Estado 
Carabobo, Zona Postal 2001, Venezuela. 
Teléfonos +58 241 613 9069 / 9066 / 9067.

WWW.BDO.COM.VE

WWW.BDOINTERNATIONAL.COM

BDO Martínez, Perales & Asociados,  una  sociedad 
civil  de personas venezolanas, es miembro  de BDO 
International Limited, una compañía limitada por 
garantía del Reino Unido y forma parte de la red 
internacional BDO de empresas independientes 
asociadas. 

BDO International, una red global de firmas de 
auditoría denominadas Firmas Miembro, cada una 
de las cuales constituye una entidad jurídica 
independiente en su país. La coordinación de la red 
está a cargo de BDO Global Coordination B.V., 
constituida en Holanda por medio del estatuto 
social radicado en Eindhoven (registro número 
33205251) y oficinas en Boulevard de la Woluwe 60, 
1200 Bruselas, Bélgica, sede de la International 
Executive Office. 

Construimos relaciones duraderas por ello nuestro compromiso es 
brindar un servicio excepcional al cliente. Contáctanos.
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